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NORMAS PARA LA REALIZACION DE LA PRUEBA DE APTITUD DE 

INTERVENCION-TESORERÍA, CATEGORIA SUPERIOR: 

 

1. Constitución Española de 1978. 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

3. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.  

4. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de Régimen Local. 

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

6. Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

7. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

8. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores. 

9. Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los Funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

10. Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios 

de Administración Local. 
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11. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 

los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado. 

12. Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 

debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

13. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

14. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

15. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 

16. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas. 

17. Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público. 

18. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales. 

19. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

20. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

21. Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 
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22. Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las 

entidades locales. 

23. Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

24. Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 

previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

25. Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2022. 

26. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

27. Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

28. Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de 

contabilidad local. 

29. Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad.  

30. Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública. 

31. RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 1999, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que 

se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio: Amortizaciones del inmovilizado, 

provisiones y periodificación de gastos e ingresos. 

32. Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a la previsión de los 

artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen 

de requisitos básicos. 

33. Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018, por el que se da aplicación a la previsión de los 

artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen 

de requisitos básicos en el ámbito de los contratos del sector público y encargos a medios propios.  
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34. El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de control interno en las 

entidades del Sector Público Local. 

35. Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

36. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

37. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

38. Ley 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público. 

39. Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecieron medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales. 

40. Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología del cálculo del período medio de 

pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retenciones de 

recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

41. Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 

principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades 

autónomas y entidades locales. 

42. Resolución de 3 de marzo de 2022, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, por la que se 

actualiza el Anexo 1 de la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política 

Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de 

endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. 

 


